
Rama Judida}
Consejo Supertor de la Judicatura JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO
República de Colombia VILLAVICENCIO - META

PROCESO: DISMINUCiÓN DE CUOTAALlMENTARIA
DEMANDANTE: FABIO LEONARDO MEDINA DíAZ
DEMANDADO: YAZMíN ALICIA AGUILAR LÓPEZ
RADICACiÓN: 2018-00059

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 22 de noviembre de 2.018. Al Despacho
el presente proceso para resolver lo pertinente. Sí se proveer.

LEIDY YULlETH MO

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, cinco (05) de diciembre de dos mil dieciocho (2.018)

Procede el Despacho a fijar fecha para que tenga lugar la audiencia prevista en el
artículo 373 del Código General del Proceso, para la hora de las 9:00 A.M. del día
25 del mes de FEBRERO del año 2019, la que se realizará en la sala de
audiencias oficina No. 218 ubicada en el segundo piso de la Torre B, del Palacio
de Justicia de esta ciudad.

MARISOL ALEXANDRA CAS
Jueza
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